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previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 6
de mayo de 1993, acuerda:

sejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 12 de mayo de 1993, dispongo:

Madrid, 20 de mayo de 1993.-El Secretario general técnico, Víctor M.
Díez Millán.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y'Bibliotecas, por Reso
lución de 1 de marzo de 1982, incoó expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico-Artístico a favor
de Pesquera de Ebro (Ayuntamiento de Valle de Sedano), Burgos.

De conformidad con lo establecido en los articulas l.0 y 2.° del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turl8mü ha p¡-oplle~to declarar Bien
de Interés Cultural dicho núcleo, con la categoría de Conjunto Histórico,
y, a tal efecto, ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando
un extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la decla
ración y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985 del
Patrimonio Histórico Español, Real Decreto 111/1986, Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León,.apropuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el informe de Asesoría Jurídica de esta Con-

l.0 Aprobar el escudo municipal de Paracuellos de Jarama de la pro
vincia de Madrid, de conformidad con el expediente incoado por el Ayun
tamientQ y los informes a los que hace referencia el artículo 187 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, y el Decreto 30/1987, cuya descripción queda como
sigue: .Partido. Primero, en campo' de plata, una cruz de la Orden de
Santiago, de gules puesta en palo. Segundo, en campo de gules, sobre
un montículo de sinople, una torre, donjonada, de oro, mazonada de sable
y aclarada de azur y en punta ondas de plata y azur (tres y dos). Al
timbre Corona Real Española».

2.° Aprobar la bandera municipal de Paracuellos de Jarama de la
provincia de Madrid, con la descripción siguiente: .De proporción 2:3.
Dividida verticalmente. Un tercio al asta de paño blanco y los otros dos
tercios de paño rojo•.

3.° Comunicar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Paracuellos
deJarama.

4.° Proceder a la publicación del presente Acuerdo en el .Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid. y .Boletín Oficial del Estado•.

Valladolid, 12 de mayo de 1993.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

Artículo l.°Se declara Bien de Interés Cultural, con categoría de
Conjunto Histórico, Pesquera de Ebro (Ayuntamiento de Valle de Sedano),
Burgos.

Art. 2.° La delimitación del Conjunto Histórico propuesto comprende
la casi totalidad del núcleo actual, desgajándose 'oe él alguna edificación
de tipo auxiliar aislada.

Se acompaña, además, la zona de protección o respeto que se extiende
a la totalidad del núcleo comprendiendo su entorno inmediato. En esta
delimitación se. han incluido las áreas próximas del río Ebro y los molinos,
amén de la totalidad de las manzanas con sus terrenos dedicados a cultivos.
Asimismo, aparece grafiada dicha delimitación en la misma planimetría.

La delimitación del Conjunto Histórico-Artístico parte de la ermita de
San Antonio, cruza el río a ambos lados del puente, continúa hacia el
sur, bordeando las traseras de la edificación de la calle del Moral, después
de quebrar dos veces vuelve paralelamente por las traseras de la edificación
al otro lado de la calle del Moral, subiendo por las dos pequeñas callejas
que surgen hacia el oeste de la misma calle, incluyendo la edificación
que se apoya en ellas, hasta encontrar la calle de Abajo o carretera, continúa
incluyendo todas las edificaciones situadas en ella, hl!.ciendo un quiebro
continúa por las traseras de las edificaciones que dan a la calle de Arriba
o carretera, situadas a ambos lados hasta después del correspondiente
doble quiebro, hasta finalizar en el cruce con la calle de los Giles, donde
se incluye la iglesia y su atrio. Se continúa por las traseras de la calle
de los Giles, incluyendo el pequeño tramo del callejón que sale de ella,
volviendo por el camino que bordea la edificación por el lado del río
hasta encontrar la calle que sale del cruce de la carretera y la calle de
los Giles.

Se continúa por su eje hasta dicho cruce, donde se gira por las traseras
de la calle de Abajo o carretera, hasta encontrar de nuevo un callejón
que conduce al citado camino de borde paralelo al río.

Se incluye la edificación del último tramo del callejón, volviendo a
encontrar el límite que, cruzando el río, vuelve al puente y ermita de
San Antonio.

La delimitación de la zona de protección o respeto parte de !a ermita
de San Antonio, siguiendo la carretera paralela al río, hasta después de
pasar el molino, en que cruza el río, incluyendo la playa artificial y subiendo
perpendicularmente a aquél, llega al comienzo del camino de las eras,
donde haciendo un quiebro perpendicular, sigue un sendero que cruza
a otro que parte de la iglesia a 75 metros arriba de ella. Vuelve por dicho
sendero hacia el núcleo hasta 30 metros de ella, donde hace un quiebro
perpendicular al sendero alcanzando el borde del núcleo, al final de la
calle de Arriba. Desde este borde y siguiendo las curvas de nivel y los
sonderos que partiendo de dicha trasera llegan a los callejones que salen
de la calle del Moral, bajando a aquélla, haciendo un quiebro perpendicular
que cruza el río, subiendo la ladera hasta alcanzar un sendero que nos
lleva al puente paralelamente al río, y a las curvas de nivel, cerrando
por él dicho límite.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

DECRETO 105/1993, de 12 de mayo, de la Junta de Castüla
y Le6n, por el que se declara Bien de 1nterés Cultural, con
categoría de Conjunto Hist6rico, a favor de Pesquera de
Ebro (Ayuntamiento de Valle de Sedano), Burgos.
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